
ACUERDO	POR	EL	QUE	SE	APRUEBA	OTRO	DEL	SEÑOR	PREFECTO	DE	ESTE	DEPARTAMENTO

Aprobado	el	31	de	Diciembre	de	1891

Publicado	en	la	Gaceta	No.	6	del	20	de	Enero	de	1892

El	Gobierno	tiene	a	bien	aprobar	el	acuerdo	que	dice:

“Pedro	Pablo	Argüello,	Prefecto	y	Subdelegado	de	Hacienda	del	Departamento,	por	Ministerio	de	la	ley-	Tomando	en	consideración	que	la	epidemia
de	la	viruela	se	está	propagando	en	esta	ciudad,	y	que	es	un	deber	de	esta	autoridad,	y	que	es	un	deber	de	esta	autoridad	poner	los	medios	para
evitar	su	desarrollo,	en	uso	de	sus	facultades,	acuerda:

1.-	Establecer	en	esta	capital	lugares	de	vacunación.

2.-	Todos	lo	los	ciudadanos	de	esta	ciudad	no	vacunados	están	obligados	a	verificarlo,	concurriendo	á	los	lugares	de	vacunación,	que	serán
designados	por	avisos	en	los	periódicos	de	esta	ciudad,	bajo	la	pena	de	cinco	pesos	de	multa	si	no	lo	hiciesen	dentro	del	término	que	se	señalará	en
el	aviso	indicado,	sin	perjuicio	de	llevarlo	a	efecto.

3.-	Elevase	al	conocimiento	del	Supremo	Gobierno	para	su	aprobación.	

Managua:	31	de	diciembre	de	1891-	Pedro	Pablo	Argüello.”

Comuníquese-	Managua:	31	de	diciembre	de	1891-	Sacasa-	El	Ministro	de	la	Gobernación-	Marenco.


